
 
I. Municipalidad de Dalcahue

APRUEBA MANUAL DE PROCEDIMIENTOS INGRESO,
REVISIÓN Y SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES DE PERMISOS
DE EDIFICACIONES PARA LA DIRECCIÓN DE OBRAS
MUNICIPALES DALCAHUE.

DECRETO ALCALDICIO Nº 2.990.-

DALCAHUE, 29 de diciembre del 2025.-

VISTOS: El Manual De Procedimiento Administrativo para el
ingreso, revisión y seguimiento de expedientes de Permisos de Edificaciones para la Dirección de
Obras Dalcahue, la meta de alta prioridad de la Dirección de Obras Municipales para el año 2025,
la sesión ordinaria Nº 53 de fecha 14/12/2022 que aprueba presupuesto para el año 2023, el
decreto alcaldicio Nº 548 de fecha 07/03/2022 que declara electo en cargo de alcalde, el articulo 2
letra b) ley 19.803, Lo dispuesto en los artículos 3 letra f), Articulo 4 letra b), artículo 12 inciso 4to,
articulo 25, articulo 36, y articulo 63 letra I, todos de la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades, Decreto 250 del año 2004, texto refundido.

CONSIDERANDO:

El articulo 2° letra b) de la ley 19.803 que establece
asignación de mejoramiento de la gestión municipal por desempeño colectivo por área de trabajo.

La necesidad de elaborar un Manual De Procedimiento
Administrativo para el ingreso, revisión y seguimiento de expedientes de Permisos de Edificaciones
para la Dirección de Obras.

DECRETO:

1.- APRUÉBESE: el Manual De Procedimiento
Administrativo para el ingreso, revisión y seguimiento de expedientes de Permisos de Edificaciones
para la Dirección de Obras.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. –

Acceder al documento en línea
   

CCM

   



Firmado electrónicamente con FirmaGob en plataforma Fedok-Sgdok

   

MANUEL ANIBAL ALVAREZ BARRIA
ALCALDE(SA) (S)

   

CLARA INES VERA GONZALEZ
SECRETARIA MUNICIPAL
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS: 

Ingreso, Revisión y Seguimiento de Expedientes de Permisos de 

Edificación para la Dirección de Obras Municipales (DOM) 

Dalcahue. 

 

I. INTRODUCCIÓN Y MARCO NORMATIVO GENERAL 

El presente manual tiene como finalidad estandarizar y clarificar cada etapa del proceso de 

gestión de expedientes de permisos de edificación en la Dirección de Obras Municipales (DOM) 

Dalcahue. Su implementación es fundamental para asegurar la eficiencia operativa, la 

transparencia administrativa y el estricto apego a la normativa urbanística y administrativa vigente. 

Está concebido como una herramienta práctica y de consulta obligatoria para el personal 

de la DOM Dalcahue, los profesionales proyectistas (arquitectos, ingenieros, constructores), los 

propietarios de inmuebles y cualquier otro actor que participe en las distintas etapas de desarrollo 

de los proyectos de edificación en la comuna. 

A. Principios Rectores 

La gestión de permisos de edificación se rige por los siguientes principios fundamentales: 

● Legalidad: Toda actuación debe ajustarse estrictamente a la legislación y reglamentación 

aplicable. 

● Eficiencia y Celeridad: Optimizar los tiempos de respuesta y simplificar los trámites sin 

comprometer la rigurosidad técnica y legal. 

● Transparencia y Probidad: Fomentar una conducta funcionaria intachable y el predominio 

del interés general sobre el particular, promoviendo el acceso a la información relevante para 

los ciudadanos (Ley N° 18.575, Ley N° 20.500). 

● Responsabilidad: Definir claramente las funciones como acciones para todos los 

funcionarios y profesionales intervinientes en cada etapa. 
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B. Marco Legal  

El marco legal es complejo y dinámico, requiriendo una adaptación constante: 

● Ley General de Urbanismo y Construcciones (LGUC): Principal normativa que regula el 

desarrollo urbano y la construcción en Chile, define atribuciones de las DOM, tipos de 

permisos y sanciones. Actualizada por la Ley N° 21.718, que busca agilizar los permisos de 

construcción. 

● Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones (OGUC): Fijada por el Decreto N° 

47 de 1992, detalla la aplicación de la LGUC, regulando procedimientos administrativos, 

planificación urbana, urbanización y construcción.  

● Ley N° 20.898 (Regularización Simplificada): Establece un procedimiento especial y 

transitorio (vigente hasta el 31/12/2027) para la regularización de viviendas de 

autoconstrucción. Esta ley fue modificada por la Ley N° 21.725. 

● Ley N° 20.958 (Sistema de Aportes al Espacio Público): Regula los aportes y mitigaciones 

que deben realizar los proyectos de edificación que generan crecimiento urbano por extensión 

o densificación, destinados a financiar la infraestructura de movilidad y espacios públicos. 

● Ley N° 19.880 de Bases de los Procedimientos Administrativos: Regula los 

procedimientos administrativos de todos los órganos de la Administración del Estado. 

● Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: Define la organización y 

funciones de las municipalidades, estableciendo específicamente las facultades, 

responsabilidades e independencia técnica del Director de Obras Municipales. 

● Código Civil: Normativa base que rige las relaciones entre privados, fundamental en lo 

relativo a deslindes de propiedad, servidumbres, medianería y la responsabilidad civil por 

daños o defectos en la construcción. 

● Circulares de la División de Desarrollo Urbano (DDU) del MINVU: Documentos técnicos 

emitidos por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo que imparten instrucciones y fijan 

criterios de interpretación uniforme sobre la normativa urbanística para todas las DOM. 

● Dictámenes de la Contraloría General de la República (CGR): Interpretaciones 

vinculantes que fijan criterios sobre la aplicación de la LGUC y la OGUC, de cumplimiento 

obligatorio para las DOM. 
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D. Procedimiento de Recepción y Registro de Expedientes 

La DOM debe establecer un procedimiento claro para la recepción de solicitudes: 

● Verificación de Completitud: Realizar un checklist (Anexo 01) de los antecedentes mínimos 

requeridos al momento del ingreso, sin realizar una revisión de fondo. 

● Comprobante de Ingreso: Entregar comprobante debidamente timbrado y fechado como 

constancia para el interesado, contenido en mismo formulario MINVU (Anexo 02). 

● Integración Digital (DOM en Línea): Integrar el flujo de trabajo digital a través de la 

plataforma DOM en Línea (MINVU). Ofrecer instrucciones para el uso de la plataforma. 

 

Esquema de Procedimiento: Ingreso de Expedientes 
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III. ETAPA DE REVISIÓN DE EXPEDIENTES DE PERMISOS DE EDIFICACIÓN 

Una vez ingresado el expediente, la DOM evalúa el cumplimiento del proyecto con la 

normativa urbanística y de construcción. 

A. Criterios y Plazos de Revisión 

La DOM revisa proyectos para verificar conformidad con normas urbanísticas (Art. 116 LGUC). 

● Plazo Máximo de Pronunciamiento (sin Revisor Independiente): 30 días a partir de la 

fecha de presentación del expediente (Art. 118 LGUC). 

● Plazo Reducido (con Revisor Independiente): 15 días si la solicitud se acompaña de un 

informe favorable emitido por un Revisor Independiente (Art. 118 LGUC). 

● Plazo Reducido (Proyectos Simplificados): 15 días si la solicitud corresponde a proyectos 

de Obras Menores, ampliaciones con una superficie igual o menor a 100m2 o vivienda social, 

y en general, a todos los casos contemplados en el Artículo 5.1.4 de la OGUC. 

● Plazo revisión Título I (Ley N° 20.898): 90 días hábiles siguientes a la presentación de la 

solicitud, revisará exclusivamente el cumplimiento de las normas urbanísticas a que se refiere 

el número 2) del artículo 1º de esta ley y, con el solo mérito de los documentos a que alude el 

presente artículo, otorgará el correspondiente certificado de regularización, si fuere 

procedente. 

● Plazo revisión Título II (Ley N° 20.898): 180 días hábiles siguientes a la presentación de 

la solicitud, revisará exclusivamente el cumplimiento de las normas urbanísticas a que se 

refiere el número 2) del artículo 5º de esta ley y, con el solo mérito de los documentos a que 

alude el artículo 6º, otorgará el correspondiente certificado de regularización, si fuere 

procedente. 
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● Director(a) de Obras Municipales: Revisar y validar técnicamente los expedientes 

conforme a las normas urbanísticas y antecedentes presentados. Es la autoridad encargada de 

suscribir las Actas de Observaciones o conceder los permisos, asegurando el cumplimiento 

de los plazos de revisión y los principios de legalidad técnica. 

 

C. Identificación y Formulación de Observaciones 

Si el proyecto no cumple, la DOM emite un Acta de Observaciones. El Acta debe ser 

emitida dentro del plazo máximo y en un solo acto, comunicando la TOTALIDAD de las 

observaciones. Estas deben estar fundamentadas y citar el artículo normativo específico 

incumplido.  

Por otra parte, para la Regularización Simplificada (Ley N° 20.898), ESTE 

PROCEDIMIENTO NO CONTEMPLA LA EMISIÓN DE UN ACTA DE 

OBSERVACIONES (Art. 1.4.9 OGUC).  La DOM revisa el cumplimiento de los requisitos de 

la Ley y emite un pronunciamiento final (APROBAR o RECHAZAR). Al rechazar la solicitud, 

tanto por no cumplir los requisitos o si la documentación es insuficiente/incompleta, el DOM debe 

rechazar la solicitud y notificar al solicitante la causal legal específica del rechazo. 

D. Procedimiento de Subsanación de Observaciones por el Solicitante 

El solicitante realiza correcciones e ingresa respuesta con antecedentes subsanados. 

Plataformas digitales (DOM Digital) facilitan este proceso. 

● Plazo para Subsanar Observaciones: El solicitante dispondrá de un plazo de 60 días 

corridos para subsanar las observaciones e ingresar las correcciones. Este plazo se cuenta 

desde la fecha de notificación del Acta de Observaciones (Art. 1.4.9 OGUC). 

● Consecuencia del Vencimiento del Plazo: Si el solicitante no subsana las observaciones 

dentro del plazo establecido, o si las subsanaciones son incompletas o insuficientes, la 

solicitud se entenderá por desistida (Art. 1.4.9 OGUC). Esto implica que el trámite quedará 

sin efecto y el expediente será devuelto, debiendo el interesado iniciar un nuevo proceso si 

desea obtener el permiso. La DOM deberá formalizar este desistimiento mediante un acto 

administrativo que deje constancia de la situación (Resolución DOM) y la devolución del 
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expediente. 

● Vinculación con la Ley N° 19.880: Esta figura del desistimiento por no subsanación se alinea 

con el principio de celeridad y eficacia del procedimiento administrativo establecido en la 

Ley N° 19.880 de Bases de los Procedimientos Administrativos. Aunque no es un 'rechazo' o 

'rehusamiento' formal por parte de la DOM (que implicaría una evaluación de fondo y una 

decisión negativa), el desistimiento opera por la inactividad del interesado, liberando a la 

Administración de continuar con un trámite que no ha sido completado adecuadamente por 

el solicitante. 

Esquema de Procedimiento: Revisión y Subsanación de Observaciones
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IV. ETAPA DE APROBACIÓN Y OTORGAMIENTO DE PERMISOS 

Esta etapa representa la culminación del proceso de revisión, permitiendo al solicitante 

iniciar las obras. 

A. Verificación Final de Cumplimiento Normativo 

Una vez que todas las observaciones han sido subsanadas por el solicitante y los 

antecedentes del expediente están completos, la Dirección de Obras Municipales realiza una 

verificación final. Esta verificación tiene como objetivo asegurar que el proyecto cumple 

íntegramente con todas las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, la 

Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, el Plan Regulador Comunal (si corresponde) 

y cualquier otra normativa sectorial aplicable. Es un paso crucial para garantizar la legalidad y 

viabilidad del proyecto antes de su aprobación definitiva. 

B. Cálculo y Pago de Derechos Municipales 

El otorgamiento de permisos de edificación está sujeto al pago de derechos municipales, 

cuyo monto se calcula sobre el presupuesto de la obra, conforme a lo establecido en el Artículo 

130 de la LGUC. Este presupuesto se determina aplicando los valores unitarios por metro 

cuadrado de construcción que el Ministerio de Vivienda y Urbanismo (MINVU) publica 

periódicamente a través de Resoluciones Exentas (Anexo 03), en cumplimiento de los artículos 

126° y 127° del D.F.L. N° 458 (V. y U.), de 1975, Ley General de Urbanismo y Construcciones. 

Estos costos unitarios se basan en la clasificación de las construcciones según su 

materialidad y estructura predominante, y en la determinación de su categoría, la cual considera 

atributos positivos de la construcción. Las Direcciones de Obras Municipales deben exigir que los 

antecedentes acompañados contengan la información necesaria para permitir esta evaluación 

conforme a las tablas y criterios indicados en las resoluciones del MINVU. 

Es fundamental tener en cuenta que el MINVU reajusta trimestralmente estos costos 

unitarios por metro cuadrado de construcción. Este reajuste se realiza mediante la aplicación de un 

índice que el Ministerio remite a las Direcciones de Obras Municipales. Por ejemplo, si un valor 

unitario inicial es de $X y el coeficiente de reajuste trimestral es de Y%, el nuevo valor se obtiene 
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crecimientos o densificaciones. Su objetivo es financiar la nueva infraestructura de movilidad y de 

servicios públicos. 

• Regla General (LGUC/OGUC): El aporte se exige a todo proyecto que, mediante Permiso 

de Edificación, genere un impacto relevante en la comuna según los umbrales de crecimiento 

y densificación definidos en la Ley N° 20.958. 

• Momento de la Cancelación: La cancelación del Aporte al Espacio Público (ya sea mediante 

pago en dinero o cesión de terreno) es un requisito esencial que debe ser acreditado previo al 

otorgamiento de la Recepción Definitiva de la Obra (Art. 18 de la Ley N° 20.958). 

En el caso de la Ley N° 20.898, el cumplimiento del aporte (o su exención) debe verificarse 

previo a la emisión del Certificado de Regularización, ya que este documento equivale al 

permiso y recepción simultáneos. 

• Exenciones por Regularización (Ley N° 20.898): Las regularizaciones de viviendas de hasta 

90 m2 y tasación hasta 1.000 UF quedan expresamente exentas de dar cumplimiento a esta 

norma urbanística. Las regularizaciones de viviendas de hasta 140 m2 y tasación hasta 2.000 

UF NO quedan excluidas de cumplir con las normas de cesiones, si el proyecto cae en los 

umbrales de la Ley N° 20.958. 

Esquema de Procedimiento: Aprobación y Otorgamiento de Permisos 
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V. ETAPA DE SEGUIMIENTO Y FISCALIZACIÓN DE EXPEDIENTES Y OBRAS 

La fase de seguimiento y fiscalización es esencial para asegurar que las obras se ejecuten 

conforme a lo aprobado y a la normativa vigente, protegiendo la seguridad y el orden urbanístico 

de la comuna. 

A. Inicio de Obras y Acreditación de Profesionales 

La normativa es clara al establecer que ninguna obra de edificación puede iniciarse sin 

contar previamente con el permiso o la autorización correspondiente de la Dirección de Obras 

Municipales (Artículo 116° LGUC y Articulo 5.1.19 OGUC). Además, antes del comienzo 

efectivo de los trabajos, es un requisito indispensable acreditar ante la DOM la calidad y el registro 

del constructor y del Inspector Técnico de Obra (ITO), en caso de que estos profesionales no 

hubieran sido designados o individualizados al momento de la solicitud inicial del permiso de 

edificación (Art. 1.2.1 OGUC). 

B. Fiscalización en Terreno y Cumplimiento del Permiso Aprobado 

La Dirección de Obras Municipales tiene la atribución y la responsabilidad de fiscalizar la 

ejecución de las obras en terreno. Esta fiscalización tiene como objetivo primordial verificar que 

la construcción se esté llevando a cabo en estricta conformidad con las normas de construcción 

aplicables y, fundamentalmente, con el proyecto y el permiso de edificación previamente 

aprobado. Esta función de fiscalización se extiende hasta el momento de la recepción final de la 

obra. Parte de esta fiscalización, después de recepcionadas las obras, las Direcciones de Obras 

Municipales podrán fiscalizar el cumplimiento de las normas sobre seguridad y conservación de 

las edificaciones. (Artículo 142° LGUC). 

C. Gestión de Modificaciones de Proyecto durante la Ejecución 

Durante la ejecución de una obra, pueden surgir necesidades de modificar el proyecto 

original. Cualquier alteración que afecte las características esenciales del proyecto aprobado (como 

la superficie edificada, la estructura o el destino de la edificación) debe ser tramitada y aprobada 

por la DOM mediante una solicitud formal de modificación de proyecto, antes de su ejecución. Es 

crucial que estas modificaciones sean aprobadas antes de su ejecución para mantener la legalidad 
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de la obra. (Artículo 5.1.18 OGUC). 

D. Procedimiento de Recepción Final de Obras 

Una vez que la construcción ha sido finalizada, el propietario o su representante debe 

solicitar formalmente la recepción final de la obra a la Dirección de Obras Municipales. La DOM, 

a su vez, realizará una inspección final para verificar que la obra se haya ejecutado en estricta 

conformidad con el permiso aprobado y con todas las normas técnicas y urbanísticas aplicables. 

Una vez verificada la conformidad, la DOM emitirá la autorización de uso de la edificación.  

Por consiguiente, ningún edificio podrá habitarse antes de que se haya cursado la recepción 

definitiva. (Artículo 145° LGUC y Artículo 5.2.7 OGUC). 

E. Caducidad de Permisos de Edificación 

Un aspecto fundamental en el seguimiento es la caducidad de los permisos de edificación. 

Según el Artículo 1.4.17 de la OGUC, los permisos de edificación caducan automáticamente si las 

obras no se inician dentro de un plazo de 3 años contados desde la fecha de su concesión, o si, 

habiéndose iniciado, se paralizan por el mismo período de tiempo. La Contraloría General de la 

República ha establecido que es responsabilidad de la Dirección de Obras Municipales declarar 

fundadamente la caducidad de un permiso cuando se cumplen estas condiciones. 

F. Manejo de Reclamaciones y Denuncias 

La Dirección de Obras Municipales dispondrá de procedimientos claros y accesibles para 

la recepción y gestión de denuncias presentadas por ciudadanos o terceros interesados, 

relacionadas con la ejecución de obras o el incumplimiento de la normativa urbanística 

(LGUC/OGUC). Para asegurar la debida investigación de los hechos y una respuesta oportuna y 

fundada, el municipio cuenta con un Formulario de Denuncias estandarizado (Anexo 04), el cual 

constituye el canal oficial de ingreso para estos requerimientos. 
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Esquema de Procedimiento: Seguimiento y Recepción Final de Obras 
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ANEXO 01 

 

1.- ANTECEDENTES A ADJUNTAR: NORMATIVA
Art. 5.1.6 punto 1 OGUC

Art. 5.1.6 punto 1 OGUC

Art. 5.1.6 punto 2 OGUC

Art. 5.1.6 punto 3 OGUC

Certificado avalúo fiscal detallado DDU 447/2020 punto 2.4.7

Art. 5.1.6 punto 6 OGUC

Art. 5.1.6 punto 6 OGUC

Art. 5.1.6 punto 6 OGUC

Comprobante ingreso SEIM (IMIV) Art. 172 LGUC

Art. 5.1.6 punto 7 OGUC

Cuadro de superficies Art. 5.1.6 punto 8 OGUC

Art. 5.1.6 punto 11 OGUC

Levantamiento topográfico Art. 5.1.6 punto 12 OGUC

Art. 1.2.1 OGUC

Cumplimiento normativa contra incendio Art. 5.1.6 punto 11 OGUC

Art. 4.1.10 de la  OGUC
q

2.- OTROS (si corresponde) NORMATIVA
Art. 5.1.6 punto 1 letra h) OGUC

Art. 5.1.7 OGUC

Art. 1.2.1 OGUC

Art. 5.1.6 punto 4 OGUC

Art. 1.2.1 OGUC

Art. 1.2.1 OGUC

Art. 5.1.6 punto 5 OGUC

Art. 1.2.1 OGUC

Art. 1.2.1 OGUC

Art. 5.1.6 punto 9 OGUC

Art. 5.1.6 punto 14 OGUC

Art. 5.1.6 punto 14 OGUC

Carpeta de ascensores (plano, EETT, etc) Art. 5.1.6 punto 13 OGUC

Art. 5.1.6 punto 8 OGUC

Art. 5.1.6 OGUC / Art. 55 LGUC

Art. 5.1.6 OGUC / Art. 55 LGUC

Art. 56 LGUC / DFL 850/97 art. 
36° y 40°

 

Informe Técnico MINVU

Plano Accesibilidad (DS 50)

Cálculo carga de ocupación

Memoria Accesibilidad (DS 50)

Dirección de Obras Municipales

Solicitud de Permiso de Edificación

Certificado de Informaciones Previas

Formulario INE

Planos de Arquitectura 

Especificaciones Técnicas

Listado de Documentos

Aprobación proyecto sanitario c/ plano (Autoridad Sanitaria  Chiloé) 

CHEQUEO LISTADO PERMISO OBRA NUEVA/AMPLIACION

Certificado factibilidad servicio agua potable y alcantarillado 
(concesionario)

Fotocopia resolución que aprueba anteproyecto

Proyecto cálculo de ingenieria (memoria y planos)

Informe  del Revisor Independiente

Patente profesional Revisor Independiente

Certificado comité APR (Mocopulli, Quetalco, Tenáun, Calen - San Juan, 
Tocoihue-Tenaún, Ñiucho)

Patente profesional de proyecto de cálculo

Cálculo categoría de construcción

Patente profesional Arquitecto.

Cálculo térmico y superficie vidriada.

Firma y Timbre

Resolución de acceso Vial

Certificado de inscripción Revisor Independiente

Certificado de inscripción Revisor proyecto de cálculo

Patente profesional de Revisor Cálculo Estructural

DIRECTORA DE OBRAS MUNICIPALES

Informe favorable para la construcción IFC (ex cambio de uso de suelo)

Informe favorable del Revisor de proyecto de cálculo estructural

Otro ……………………………………………………………………………………………………

Plano comparativo de sombras
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